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DEL DERECHO 
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219-EPMSCLUN 

La Unión Nariño, 19 de abril de 2023 

• Señora 
YAMILE RIVERA 
Cra 3 N ° 1348 Barrio Chapinero 
Funcionaria EPMSC La Unión 

Asunto: Asignación de Funciones Área de Contabilidad 

Cordial saludo 

De manera atenta y en uso de mis facultades legales otorgadas en el Articu'O 36 de la 
Ley 65 de 1993, el cual señala: "JEFES DE GOBIERNO PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO. El director de cada centro de reclusión es el jefe -de gobierno interno. 

Responderá ante el Director del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario del funcionamiento y control del establecimiento a su cargo. 

Que la resolución 4124 deI 02 de octubre de 2019, suscrita por el Director General del 
Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario, por medio de la cual se modifica el Manual 
especifico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la Planta de 
Personal del INPEC, en lo relacionado con el empleo denominado PAGADOR, 
descripción de las funciones esenciales numeral 15 manifiesta: las demás funciones 
que le sean asignadas por ley o reglamento y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia.'. 

Que el funcionario ROBERT FREDY PACICHANA PACICHANA, quien venía 
realizando funciones en el área de Contabilidad y Expendio, acepto el encargo como 
profesional Universitario en el EPMSC de Tuquerres, mediante Resolución N 0002623 
deI 27 de marzo de 2023, y el establecimiento no cuenta con profesional con el perfil 
para esta área, esta dirección le asigna funciones en el área de contabilidad, para 
continuar con el desarrollo de los procesos y buen funcionamiento del área. 

Que el establecimiento no cuenta con profesional con el perfil idóneo para esta área 
de CONTABILIDAD, por lo tanto, esta dirección le asigna las funciones en esta área, 
para continuar con el desarrollo de los procesos y buen funcionamiento del 
establecimiento. 

Son funciones del área contable las siguientes: 
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INPEC 
Instituto Nacional PenItencIar 0V CarCeIAÇIO 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DEL DERECHO 

1.Registrar, analizar y validar los hechos económicos, sociales y ambientales, 
efectuados en el sistema de información adoptado por el instituto y general los 
estados contables de conformidad con las normas contables. 

2.verificar y realizar ajustes correspondientes a los registros contables de las cuentas 
y subcuentas de los estados financieros. 

3.Aplicar los procedimientos de sostenibilidad contable y de control interno contable 
el ERON.. 

4. Elaborar y presentar la información contable oficial del ERON a las entidades que 
la requieran, en los formatos y plazos establecidos, de acuerdo a los lineamientos 
de la Contaduría General de la Nación. 

5. Elaborar, presentar y conciliar las operaciones reciprocas y realizar la circulación 
respectiva con otras entidades del estado. 

6. Elaborar y revisar las obligaciones generadas a terceros en el E RON. 
7. Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia. 

8. Las demás funciones que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza 
de la Dependencia. 

Copia del presente documento será insertada en la hoja de vida del funcionario. 

Atentamente, 

DR. r U: IUORLE GEZ GOMEZ 
Director Establecimiento Penitenciario De Mediana Seguridad Y Carcelario De La 

Unión 

Resinado por Dr. Rabio ørley Goinez Gonso 
Elaborado por DG. Alejandra armero —Talento Humano. 
Eeeht de elabotación: 19/04/2023 
Archivo: Escritorio/acceso directito talento hamano 

Carrera 3 No. 13-46 PEX 7265139-3152414851 Página 2 de 2 

Email : talentohumano.epcunion©inpec.gov.co PA-DO-GO1-F02 VOl 



 

 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC 

Dirección: Cra 30 No. 13-48 

Conmutador: 601-2347474   Ext. 21916                                                                         

epcunion@inpec.gov.co 

 

Página 1 de 2 
Código: PA-DO-G01-F02  

  
 

 

  

   
 

EL SUSCRITO DIRECTOR DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE 

MEDIANA SEGURIDAD Y CARCELARIO DE LA UNION NARIÑO 

NIT 814.001.009-3 

 

 

HACE CONSTAR QUE: 

  

  

Que, RIVERA YAMILE, identificada con cedula de ciudadanía Nro. 59.705.135 

de La Unión (N), se encuentra vinculada en el en el Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario “INPEC” en el Establecimiento Penitenciario y 

Carcelario de Mediana Seguridad de La Unión Nariño, en carrera administrativa 
desde el 06 de agosto de 2.015, como Pagadora y desde el 01 de marzo de 2023 
hasta la presente fecha se encuentra desempeñando las funciones de Profesional 

Universitario- Contador Público, lo anterior en vista de que el Establecimiento 
no cuenta con un funcionario que tenga el perfil que requiere el cargo.  

  

Desempeñando las siguientes funciones:  
  

- Registrar, analizar y validar los hechos económicos, sociales y 

ambientales, efectuados en el sistema de información adoptado por el 

instituto y general los estados contables de conformidad con las normas 

contables.  

- Verificar y realizar ajustes correspondientes a los registros contables de 

las cuentas y subcuentas de los estados financieros.  

- Aplicar los procedimientos de sostenibilidad contable y de control interno 

contable en el Establecimiento.  

- Elaborar las declaraciones tributarias a cargo del proceso administrativo 

y financiero, de acuerdo con la normativa vigente, la competencia y el 

procedimiento establecido 

- Elaborar informes financieros, contables y los reportes a presentar ante 

los entes de control, de acuerdo con la normativa vigente, la competencia 

y la realidad económica de la entidad, en los formatos y plazos 

establecidos.  

- Elaborar, presentar y conciliar las operaciones reciprocas y realizar la 

circulación respectiva con otras entidades del estado.  

- Elaborar y revisar las obligaciones generadas a terceros en el 

Establecimiento.  

- Realizar acciones necesarias para el reconocimiento de los ingresos en los 

sistemas de información, de acuerdo con los procedimientos y la 

normatividad aplicable vigente 

- Expedir certificados de disponibilidad presupuestal, registro presupuestal, 

registro de reservas, obligaciones presupuestales, órdenes de pago, etc., 
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en los sistemas de información financiera, de acuerdo con los 

procedimientos y la normatividad aplicable vigente. 

- Colaborar en la Ejecución eficiente del plan anual mensualizado de caja, 

garantizando el cumplimiento de las obligaciones contraídas por la 

entidad, de acuerdo con la normativa vigente y los procedimientos 

establecidos, según sea su competencia. 

- Realizar las acciones necesarias para la verificación y conciliación de la 

información que generan las diferentes áreas de la entidad y que debe 

reconocerse en la contabilidad, de acuerdo con los procedimientos y 

normativa vigente. 

- Desarrollar acciones para la implementación de estrategias de 

mejoramiento continuo y de la gestión de riesgos del proceso 

administrativo y financiero, mediante la actualización y análisis respecto 

de la normativa aplicable. 

- Las demás funciones que le sean asignadas y que correspondan a la 

naturaleza de la Dependencia  

  

Se expide la presente en La Unión Nariño, a los cuatro (04) días del mes de 

agosto de dos mil veinticinco (2.025)  
  
  

 

 

  

    RUBIO ORLEY GOMEZ GOMEZ 

Director   

  

  

  

  

  

  

  

    
Copia:   
Anexo: uno (1 folio).  
Revisado por: Dr. Rubio Orley Gomez Gomez- Director  
Fecha de elaboración:04-08-2025  
Archivo: \\..\..\CERTIFICACIONESLABORALES\YAMILERIVERA  
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La Unión Nariño, 01 de octubre de 2025 
 
 
Teniente Coronel: 
DANIEL FERNANDO GUTIERREZ ROJAS 
Director General Inpec 
Bogotá 
 
 
ASUNTO: REF.-  SOLICITUD DE RECLAMACIÓN POR INDEBIDA 

VALORACION Y/O APRECIACIÓN PROBATORIA DE LA 
CERTIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA PARA OPTAR POR 
EL EMPLEO PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 2044 
GRADO 5 (CONTADOR PÚBLICO) DE LA UNIÓN NARIÑO, 
ESTUDIO 001 DE 2025 

 
 
YAMILE RIVERA, mayor de edad, con domicilio en el municipio de La Unión Nariño, 
identificada con la cedula de ciudadanía No 59.705.135, expedida en La Unión 
Nariño, actuando en nombre propio, respetuosamente me permito dentro del 
término legal y la oportunidad procesal prevista para el mismo, interponer y 
sustentar ante Usted mi RECLAMACIÓN en contra de los “RESULTADOS 
PARCIALES DE ESTUDIO 001 DE 2025”, tramite procesal dentro del cual “se me 
niega el acceso al encargo porque “no cuento con la experiencia profesional 
relacionada para el cargo”, susténtese la presente conforme a los siguientes 
fundamentos facticos y jurídicos: 
 
 

FUNDAMENTOS DE HECHO DE LA RECLAMACIÓN INTERPUESTA 

 
 

1. Agrego al Despacho del Sr Teniente Coronel que, desde el 06 de agosto del 
año 2015, me encuentro vinculada laboralmente en la planta de personal del 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC, en el cargo de 
Pagadora, código 4173, grado 20, ejerciendo  mis funciones inicialmente en 
el Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Mediana Seguridad del 
municipio del Bordo, Cauca, seguidamente continue mis labores desde el 16 
de junio del año 2018 en el Establecimiento Penitenciario y Carcelario de 
Mediana Seguridad del municipio de La Unión Nariño. Para lo cual expreso 
que fui nombrada mediante la Resolución 002302 del 30 de junio del año 
2015, y el acta de posesión de fecha del 06 de agosto del año 2015, inscrita 
en la carrera administrativa. 

 

obolanv
Resaltar
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2. Aunó al Despacho, que opté por inscribirme y participar en el concurso del 

INPEC, para el empleo denominado: Profesional Universitario, Código 2044, 

Grado 5 (Contador Público) para el Establecimiento Penitenciario y 

Carcelario de Mediana Seguridad de La Unión Nariño, Estudio 001 De 2025. 

 

3. Mi postulación al empleo de Contador Público Código 2044, Grado 5, 

obedeció al cumplimiento de los requisitos necesarios para optar por el cargo, 

en especial por cumplir con el requisito esencial haber egresado como 

Contadora Publica desde el día 05 de julio del año 2024, portando la tarjeta 

profesional No 331424-T, de fecha 10 de septiembre de 2024. Así como 

también, por haberme desempeñado con reconocimiento y desempeño ya 

que la mayoría de mis calificaciones han sido en un ponderado de 100, 

servicio de Distinguidos 2 veces (reconocimiento a los funcionarios por su 

buen desempeño), requisitos sine quanon no me hubiese inscrito para los 

ascensos, toda vez que debemos tener una buena calificación, lo que 

certifica que soy una funcionaria excelente. 

 

4. De igual manera, se soportó y adjunto para el concurso de méritos, la 
correspondiente experiencia expedida por mi jefe inmediato la cual 
contempló los siguientes requisitos: 

El Decreto 785 de 20051, señala:  

 “ARTÍCULO 12. CERTIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA. La experiencia se acreditará mediante la 
presentación de constancias escritas, expedidas por la autoridad competente de las respectivas 
instituciones oficiales o privadas. Cuando el interesado haya ejercido su profesión o actividad en 
forma independiente, la experiencia se acreditará mediante declaración del mismo.  
 

 Las certificaciones de experiencia deberán contener, como mínimo, los siguientes datos:  

 12.1. Nombre o razón social de la entidad o empresa.  

 12.2. Tiempo de servicio.  

12.3. Relación de funciones desempeñadas.  
 

 Cuando la persona aspire a ocupar un cargo público y en ejercicio de su profesión haya 
asesorado en el mismo período a una o varias instituciones, el tiempo de experiencia se 
contabilizará por una sola vez”.(Subrayado fuera del texto)  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127#12
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 Por su parte el Decreto 1083 de 20152, establece:  

 “ARTÍCULO 2.2.3.4 Certificación de la experiencia. Para efectos de las certificaciones de 
experiencia cuando la persona aspire a ocupar un cargo público y en ejercicio de su profesión 
haya prestado sus servicios o asesorado en el mismo período a una o varias instituciones, el 
tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez.  

 
5. No obstante de todo lo anterior, mi experiencia no fue aceptada o tenida en 

cuenta para opta por el empleo de Contadora Publica, siendo de  relevancia 

para la presente reclamación, dar a conocer la decisión administrativa o 

certificación laboral: que está siendo desapreciada o no estudiada, decisión 

que fue  tomada por el señor Director del Establecimiento Penitenciario de 

Mediana Seguridad  y Carcelario de La Unión Nariño, Dr RUBIO ORLEY 

GOMEZ GOMEZ, quien bajo sus potestades y facultades legales otorgadas 

por el artículo 36 de la Ley 65 de 1993, me ASIGNO formalmente las 

funciones y responsabilidades del AREA DE CONTABILIDAD dentro de 

nuestra estructura organizacional, implicación que se reflejó desde el día 17 

de noviembre del año 2021, hasta abril del año 2022 según consta en el oficio 

que se adjunta o acompaña la presente con el radicado No. 2021IE0234248 

y así continuamente desde el día 17 abril de 2023 hasta la presente fecha, 

vengo desempeñando dicho cargo, con asignación de funciones mediante 

oficio de fecha 19 de abril del año 2023, sin el beneficio del reconocimiento 

económico de la asignación, por las funciones como Contadora la cuales ya 

datan una experiencia de más de veintinueve (29) meses. 

 

6. Por lo aunado, es sustento de mi reclamación; el desconocimiento e 

implicación jurídica de la “ASIGNACIÓN DE UN CARGO”, acto en el cual 

formalmente el señor Director me designo legalmente funciones específicas 

del manual de funciones del cargo Profesional Universitario Grado 5 y 

responsabilidades frente a la vacante y necesidad temporal del área de 

contabilidad en virtud de cubrir las tareas específicas que realizaba la anterior 

contadora KAREN VIVIANA MORILLO PATIÑO.     

 

7. Además, en el Decreto Ley 785 de 2005, art. 11: define “experiencia 

profesional” (desde la terminación del pensum académico en actividades 

propias de la profesión) y “experiencia relacionada” (cuando las funciones 

son similares a las del cargo, aunque el título no coincida). Jurisprudencia del 

Consejo de Estado: Ha reconocido que un título profesional adicional al 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.3.4
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exigido puede compensar hasta tres (3) años de experiencia profesional, 

constituyendo mérito y fortaleciendo el perfil del servidor público. 

8. Sentencia C-109 de 2002 (Corte Constitucional): Reconoce la validez de las 

equivalencias entre títulos y experiencia profesional, ordenando a la 

administración aplicar interpretaciones favorables al principio de mérito y 

acceso a cargos públicos. 

9.  Complementariedad de títulos: Aunque la Contaduría Pública y la Ingeniería 

de Sistemas no son idénticas en objeto de estudio, sí son complementarias 

en algunos manuales, así lo reconocen la Ley 1314 de 2009, el Decreto 2420 

de 2015 y las normas sobre aseguramiento de la información, que integran 

la contaduría con los sistemas de información contable, el control interno y la 

auditoría informática. 

10. Actualmente sigo ejerciendo dichas funciones como Contadora encargada, 

hecho que se confirma en el sistema de información institucional del INPEC 

(SIIF NACION), donde tengo perfiles asignados propios del cargo de 

contadora, lo cual constituye prueba tecnológica de que desempeño 

efectivamente esas labores, además los drives que maneja el Área de 

Contabilidad se puede corroborar la información. 

En este orden la experiencia profesional que requiere el cargo de Profesional 
Universitario Grado 5 de un (1) año ya la tengo de más. 
 

Desde ya de manera respetuosa, reprocho formalmente como esta Corporación1 

conmina en un primer sentido o fallo2 a la transgresión de preceptos y principios 

fundamentales que impone la supremacía normativa y hermenéutica del Estado 

Social de Derecho. 
 

“En esa línea, los principios, valores y derechos insertados en la Constitución y en 

el bloque de constitucionalidad en el orden interno, son fuente inagotable para cobijar y 

amparar intereses y prerrogativas al punto que muchos de sus textos son de aplicación 

directa e inmediata.” 

Por dicho preámbulo, mi reclamación; no solo busca la realización y protección de 

derechos objetivos, sino también, la “protección de los derechos constitucionales”. 

En este orden de ideas, arguyo que el a quo y/o el INPEC está atentando en contra 

de los artículos 13, 29, 43 y 44 de la Constitución Política, manifestación que tiene 

la fuerza normativa suficiente para enarbolar, por sí, un cargo o proceso mediante 

                                                           
1 JUZGADO CUARTO ORAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
2 FALLO SENTENCIA NO. 123 DE FECHA VEINTITRÉS (23) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO (2018) 
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reclamación, al garantizar a toda persona los derechos irrenunciables a la 

protección y asistencia especial del Estado. 

 

Por lo anterior y en vista de las impresiones fácticas y jurídicas al momento de no 

dar importancia o relevancia jurídica a una certificación laboral debidamente 

expedida por el organismo o funcionario competente INPEC,  la cual data e informar 

correctamente la asignación realizada y al desmeritar o no tener en cuenta los 

motivos por los cuales se realizó la designación ante la vacante del cargo o empleo: 

Es muy importante tener en cuenta que el procedimiento y la motivación y lo que 

presuntamente no se está valorando, como ya ha versado en innumerables 

sentencias de la Corte Suprema de Justicia, constituye uno de los elementos 

esenciales de las actuaciones administrativas y por consiguiente al estudiar, al no 

agotar ò realizar de manera adecuada dichos requisitos, conllevan a que por parte 

del presente escrito a manifestación del suscrito, exprese mi reclamación, los cuales 

se guiaran en la búsqueda y resultado de mi DERECHO DE DEFENSA Y 

CONTRADICCIÓN 3 entre otros como mi DERECHO FUNDAMENTAL A LA 

IGUALDAD4, y al DEBIDO PROCESO5; y el acceso a cargos públicos en 

                                                           
3 La Corte Constitucional Colombiana, ha explicado que el derecho al debido proceso se descompone en varias garantías que tutelan 
diferentes intereses ya sea de los sujetos procesales, o de la colectividad a una pronta y cumplida justicia. Entre ellas, el artículo 29 de 
la Constitución, en forma explícita consagra tanto el principio de celeridad, como el derecho de contradicción y controversia 
probatoria. Al respecto dicha norma señala que toda persona tiene derecho “a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; 
a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos 
veces por el mismo hecho”. Por su parte, el artículo 228 superior prescribe que “los términos procesales se observarán con diligencia y 
su incumplimiento será sancionado”. En desarrollo de estos principios, de un lado los procesos deben tener una duración razonable y, 
de otro, deben establecer mecanismos que permitan a los sujetos procesales e intervinientes controvertir, en condiciones de igualdad, 
las pruebas presentadas, así como los argumentos de hecho y de derecho que se aduzcan en su  contra.  Ha destacado así mismo la 
jurisprudencia que en el proceso de producción del derecho, como en el de su aplicación, las distintas garantías que conforman la 
noción de debido proceso pueden entrar en tensión. Así, en ciertos casos el principio de celeridad puede entrar en conflicto con la 
garantía de contradicción probatoria, o con el derecho de defensa, pues un término judicial breve, naturalmente recorta las 
posibilidades de controversia probatoria o argumentativa. Al respecto la jurisprudencia ha señalado que algunas de las garantías 
procesales son prevalentes, pero también ha aceptado que otras pueden verse limitadas a fin de dar un mayor alcance a intereses 
públicos legítimos o a otros derechos fundamentales implicados. 

  
 
4 CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA DE 1991. ART 13.- IGUALDAD ANTE LA LEY Y LAS 
AUTORIDADES.- Todas las personas nacen libres e iguales ante la Ley, recibirán la misma protección y 
trato de las autoridades y gozaran de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 
discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, legua, religión, opinión política, o 
filosófica.- 
 
El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptara medidas a favor 
de grupos discriminados o marginados. 
 
El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, 
se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta  y sancionara los abusos o maltratos que contra 
ella se cometan 
5  Constitución Política de Colombia de 1991.-  Debido Proceso, favorabilidad y derecho de defensa.-
Articulo 29.- El debido Proceso se aplicara a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. 
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condiciones de mérito - Artículo 53 C.P.: primacía de la realidad sobre las 

formalidades siendo estos pilares fundamentales rezados por la Constituyente de 

1991. 

 

Al respecto en nuestra Legislación Colombiana, para no convertir el control en una 

formula imprecisa, erigió en precepto de derecho que la nulidad de la declaración 

de voluntad administrativa la cual “procederá no solo cuando los actos 

administrativos infrinjan las normas en que deben fundarse, sino también cuando 

hayan sido expedidos por funcionarios u organismos incompetentes, o en forma 

irregular, o con desconocimiento del derecho de audiencias y defensa, o 

mediante falsa motivación…. Negrita fuera de texto6 

 

11. Por lo recalcado fáctica y jurídicamente, en pro de mis derechos 
fundamentales y con la finalidad de posteriormente no concurrir a la 
interposición de una acción de tutela, solicito se de atención a las siguientes 
peticiones: 

PETICION 

 
PRIMERA: Solicito se me conceda la asignación al cargo que se encuentra en 
vacancia definitiva como Profesional universitario Contador Público, código 2044 
grado 5 el cual me encuentro desempeñando desde el 19 de abril de 2023 mediante 
asignación de funciones por parte del director del Establecimiento. 
 
SEGUNDA: Por lo sustentado fáctica y jurídicamente, solicito se tenga en cuenta el 
Titulo de Ingeniera de Sistemas y las asignaciones ordenadas por mi superior 
inmediato, las cuales me han generado la experiencia necesaria para optar y ejercer 
como Profesional Universitario código 2044, grado 5   Contador Público pues el 
Director del Establecimiento en uso de sus facultades legales otorgadas en el 
Artículo 36 de la Ley 65 de 1993 “JEFES DE GOBIERNO PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO. El director de cada centro de reclusión es el jefe de gobierno interno. 
Responderá ante el Director del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario del 
funcionamiento y control del establecimiento a su cargo. 
 
No siendo otro el motivo de la presente, quedo atenta a su Decisión sobre el asunto 
en estudio. 
 
Anexo los soportes y pruebas de la presente reclamación. 
                                                           

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante el juez o 
tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio  (….) 
6 Derecho Administrativo Colombiano.- JAIRO ENRIQUE SOLANO SIERRA.- Séptima edición. Ediciones 
Doctrina y Ley LTDA. 
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Atentamente, 

 
 
 

YAMILE RIVERA 
CC 59.705.135 La Unión Nariño. 
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